
OBRA SOCIAL SERVICIO PENITENCIARIO FEDERAL (Código 137): 

 

 
La obra social pertenece al grupo II de Femeba.- 

Las prestaciones ambulatorias se facturarán por planillas de Fol2 PM 

Las autorizaciones de prestación tienen una vigencia de 30 días para su efectivización 

(entre la fecha de prescripción y la fecha de realización de la práctica). 

Para el caso de facturación de honorarios médicos en internación, deberá adjuntar parte 

médico, protocolos de prácticas y de corresponder protocolo quirúrgico 

CREDENCIAL  VIGENTE: 

 

 


